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PUNTOS DE SUSCRICION. 

CurUfcna: LiberaU MonUlU, MaĵM 24, Kadrul y 
Pr*YÍaüia«, ««rrupoiuialeí d* la Maa d« Saaredra. 

4. 
SEQUNDA ÉROCA. 

f— 
La MrrespondoQcia y it L̂ amaoionM w dirigirán k 

D. LíDs&iTo MosTSLLa T QÁIICIA, administrador d* 
este periódico. 

PRECIOS DE SÜSCR'ICION. 

En Gartagtnavtt mea 8 n.—Trimestre 24.—Fuera d« 
•Ua, trimestre 30.—Número* suelto* un real 

Miércoles 5 de Enero. 

iCl Seo Ao Cartagtoia 

En todos los países cultos y Ubres 
de Europa ae han sentido, como 
nuestros lectores vieron la necesidad 
de crear ó da conservar, según los 
casos, la arístocrucia política que 
deseamos para nuestra patria; y d« 
tal modo ha sido reconocida esta ne
cesidad, declarada á un tiempo por 
la ruzon y por lus enseñanzas histó
ricas, que aun en la misma Consti
tución de 1869, código faadamentai 
democrático por excelencia, se en
cuentra consignada. 

Según dicha ley, los senadores de
ben reunir, además de la condición 
de españoles, de cuarenta a&os do 
edad y de hombres que estáu en el 
pleno goce de sus derechos civiles, 
alguna de las siguientes: 

Sur ó haber sido: 
Njfresidenle del Congreso; 
Diputado electo en ti es eleccio<i 

nes g«neralesó una vez para Cortes 
Consiiiuyentes; 

Ministro de lu Coronal; 
Presidente del Consejo dé Estado, 

de los Tribunales supremos, del Con
sejo Supremo do^uGuerra y delTri-
bunal de Cuentas; ' 

Capitán general de ejército ó Al
mirante; 

Tenteutegeuer«lóVice-almirant<!-
Embajador; 
Consejero de Estado; 
Ma{$i«itrado de los tribunales su

premos, individuo del Consejo Su
premo de la Guerra y del Almiran
tazgo,ministrodel Tribunal de Cuen
tas, ó Ministro plenipotenciario du-
ranto dos años; 

Arzobispo ú Obispo; 
Rector de Universidad do laclase 

de catedráticos; 
Catedrático de término con doŝ  

años de ejercicio. 
Presidente ó Director de las aca

demias Española, de la Historia, do 
Nobles Artes, do Ciencias morales y 
políticas* de Ciencias exactas, físi
cas y naturales, y de Ciencias médi
cas; 

Inspector general de los cuerpos 
db ingenieros civiles. 

diputado provincial'cuatro vece.<«; 
Alcalde dos veces en pueblos de 

mas de 30.000 almas. 
Son además elegibles los cincuen

ta mayores coatribuyontes por con
tribución territorial y los veinte ma
yores por^obsidio do industria ó oo* 
merciu de cada provincia. 

De manera quo ente hecho, que 
declara la verdad de nuestra opinión 
verdad consignada.y couürmadd, co
mo se ve, hasta por los uttrademo-
oráticos autores de la legalidad de 
1869, nos relev^de todo isfuerzode 
ingenio para demostrarla, puesto 
que no encuentracontradiccion en
tre los elementos monárquicos. 

Asi, pues, lo que resta por' discu
tir y fijar son las condiciones que 
deben reunir los senadores en núes- , 
tro piáis, á flti de que la atta Cáma
ra responda por completo, y si esto 
no es posible, ai menos e« cuanto lo 
eea á su elevada mísioD, es, á la re
presentación genuina de los elemen
tos conservadores liberales; pero re
presentación que (tenga solidez y 
prestigio en la opinión general de 
nuestro pueblo. 

Pero antes de tratar de este punto 
concreto, es decir, antes de estable
cer esa condicionaUdad, no es ino
portuno ciertahaente hacer un rápi
do estudia) de los elementos utiliza-
bles en nuestro pais para cumplir 
tan alto objeto. 

La verdad es que en España loque 
menos importa son las ruinas mate
riales que cubren nuestro suelo y 
que son el testimonio incontestable 
de nuestra falta de sentido práctico 
de lus inclinaciones turbulentas de 
nuestro genio nacional y de nuestra 
ttieducttcion politiua: esas ruinas, 
68a destrucción insensata de la ri
queza publica, quo anuncia una es
pecio de instinto suicida y que nos 
presenta como el reverso de todos 
loat>ueblos civilizados, esas desgra
cias, decimos, son d|tr'ñiail remedio: 
basta para conseguirlo que un go-
biernode fuerza y de autoridad ase
gure sólidamente durante algunos 
años la tranquilidad material, para 
que los capitales tengan plena con
fianza, y circuleui y se desarrolle el 
trabajo y se restablezca la prosperi
dad.—No ha habido desde hace ca

torce siglos nación alguna que ba
ya experimentado desastres tan enor
mes como la Francia de nuestros dias 
ni que haya visto tan destruidas sus 
riquezas materiales; y sin embargo, 
unos cuantos meses de orden pro
fundo, asegurado por una imponen
te dictadura militar, han bastado 
para que su crédito se levante á la 
altura de otros dias y para que se 
borren por completo las huellas que 
dejaron en su suelo el paso de los 
ejércitos atemanes y la cólera desem-
irenada de los demagogo?. Bajo es
te punto de vista, la Francia dehoy 
es tan fuerte como la Francia de hace 
pocos años. 

Pues lo mismo ioóntecerá sin 
duda en España, si ei poder públi
co,—y tenerooi el convottcimiento 
do qat asi •ucáderA—obra de ma
nera que se recuerden los tiempos 
de feliz memoria del. ilustre gene
ral O'Donnell, tiempos en que sin 
agravio ni malla del público aosie-
ap, la Ubertad ara ttoa realictad 
incoatestabie, sa armonía con el 
orden un beolio diohoto, j ad
mirable el desarrollo de la pros
peridad nacional, que «s lo que 
más directa y eloouanteraenta Ha
bla á la inteligencia y al senti
miento de la masa general de loa 
pueblos. Paz, trabajo, moralidad y 
economía. Este es el problema. 

Pero si esto es un elemento de 
grande importancia para la reali
zación del progreso moral i iiiteo 
lectual de las sociedades, no es, sin 
embargo, el único recurso á que 
deben apelar los hombres pensado
res y de verdadero patriotismo. Y 
la prueba conduyente de ello está 
en la observación délo qué aconte
ció al mas poderoso imperio que 
conocieron los siglos, al imperio ro
mano, cuyos patricios parooian re
yes y á cuya metrópoli afluían to
das las riquezas del mundo: el dia 
que su moralidad estuvo en ruinas, 
las fabulosas riquezas de Roma y 
d«) Italia no sirvieron para otra co
sa que para excitar la codicia de los 
pueblos bárbaros, cuyo choque no 
pudieron resistir las legiones im
periales. ^ 

Asi también Francia, en su in
calculable prosperidad material, pe

ro enervada la virilidad de sus 
hijos por la corrupción lastimo
sa de' sus costumbres, cayó en 
tierra al primer encuentro con los 
guerreros germánicos, porque lle
vaba dentro de si misma la causa 
d« su debilidad y de su vencimiento 
Y en cuanto á España, no hay por
qué detallar las ruinas de nuestra 
moralidad, cuando son tan paten
tes, cuando todos las tocamos con 
nuestras propias manos y las ve
mos con nuestros propios ojos. 

Importa, pues, grandemente ocu-
paî e dala regeneración de España 
en este sentido, mas sin duda' que 
en el de su prosperidad material 

. por la razón Obvia de que si el so
siego público, que es la base per
durable y la condieion de ella, pue
de aMKurarse por. «aedfo de la ener
gía de los gobiernos, no puede ser 
peimanente sin el afianzamiento del 
orden moral. Y para conseguir este, 
precisa en nuestro sentir, que en el 
me«aoismo social y político cada 
institueioo «ompranda y cumpla es-
iriótaraente sus deberes, girando 
siempre dentro de su órbita, asi co-
mô e» la meoánioa celeste cada as
tro recorre su camino, y el mo-
vimienlo es consiaute dentro de la 
ley pi'evidencial de la armonía. 

Asi, pues, como en toda sociedad 
por razón de la diversidad natural 
de aptitudes en sus individuos, exis
ten desigualdades eternas, es decir, 
clases elevadas, clases medias y cla
ses inferiores, al compás general
mente de lu distribución de las ri» 
quezas, gradación cuya existencia 
átraváido los siglos y sin ninguna 
solución de continuidad demuestra ' 
que no se la puede abolir ni se pue
de prescindir de ella; como este es 
un hecho .general y constante, de
cimos, es natural quo la diversidad 
de intereses origine diversidad de 
aspiraciones y tendencias, que cor
responden á esas gerarquias socia
les quo comunmente se distinguen 
con los nombres qué las acabamos 
de designar, y por lo tanto, en bien 
de todos, en lógica y de buen sentido 
la necesidad de buscar la fórmula 
de BU armonía, la fórmula que eon-
cilie esas diferencias, para consti
tuir un estado social regular y lo mas 


